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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 29 de abril de 2002, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD VOCALIS TELECOM ESPAÑA, S.L.,
DE CÓDIGO DE SELECCIÓN DE OPERADOR

En relación al escrito presentado por D. Martinus A. J. van Wijck, en nombre y
representación de VOCALIS TELECOM ESPAÑA, S.L., en adelante VOCALIS,
solicitando la asignación de un código de selección de operador, el Consejo de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado en su sesión
nº 15/02 del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución del 29 de abril de 2002 en el expediente nº 2002/6163

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 1 de junio de 2000, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (CMT) acuerda otorgar a VOCALIS TELECOM ESPAÑA,
S.L., (en adelante VOCALIS) una licencia individual de tipo B1 de ámbito
nacional, habilitante para prestar el servicio telefónico fijo disponible al público.
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SEGUNDO. Con fecha de resolución 27 de julio de 2000, la CMT asigna a
VOCALIS el código de selección de operador 1033, con fecha de efectividad 31
de julio de 2000.

TERCERO. Con fecha 20 de febrero de 2002 hizo entrada en esta Comisión
escrito de D. Martinus A. J. van Wijck, en nombre y representación de
VOCALIS, solicitando la asignación de un código de selección de operador
adicional.

CUARTO. Con fecha 27 de febrero de 2002 el Director Técnico de esta
Comisión remite escrito de subsanación a VOCALIS solicitando acreditación
del representante que actúa en nombre de la entidad, mediante poder bastante
de representación, debidamente inscrito en el Registro mercantil, o bien, nuevo
escrito remitido por un representante de la entidad con poder bastante de
representación.

QUINTO. Con fecha 13 de marzo de 2002 se recibe escrito de VOCALIS
aportando la documentación solicitada en el escrito de subsanación.

SEXTO. Con fecha 15 de marzo de 2002, los servicios de la CMT emiten
informe técnico sobre este expediente. En este informe, a la vista de la solicitud
de VOCALIS de la asignación de un código de selección de operador adicional,
se propone no asignar este código de selección de operador.

SEPTIMO. Este operador no presenta alegaciones al trámite de audiencia
concedido al efecto.

OCTAVO. Con fecha 15 de abril de 2002, hizo entrada en el registro de la CMT
nuevo escrito de Vocalis solicitando de nuevo la asignación de un código de
selección de operador adicional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones
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Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas”.

SEGUNDO. La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,
dispone en su artículo 15 que para el establecimiento o explotación de redes
públicas de telecomunicaciones y para la prestación del servicio telefónico
disponible al público se requerirá licencia individual.

TERCERO. La Orden Ministerial de 22 de septiembre de 1998 por la que se
establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y
redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus
titulares, dispone los derechos y obligaciones de los prestadores, entre otros,
del servicio telefónico disponible al público. Establece en su artículo 26.1:

“Los titulares de licencias de tipo B1 de ámbito nacional tendrán preferencia en
la obtención de códigos de selección de cuatro cifras.”

A tenor de lo anterior, esta Comisión ha dispuesto asignar a los operadores con
licencias de tipo B1 de ámbito nacional códigos de selección de operador de
cuatro cifras.

CUARTO. Los titulares de licencias individuales de tipo B1 tienen derecho a ser
seleccionados mediante los procedimientos de llamada a llamada y
preselección, para lo que necesitan disponer de un código de selección de
operador.

De lo anterior se desprende que VOCALIS está habilitada para solicitar
recursos de numeración de código de selección de operador.

QUINTO. VOCALIS dispone de un código de selección de operador asignado
con fecha 27 de julio de 2000, solicitando en su escrito un segundo código de
selección de operador, exponiendo que:
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“tiene necesidad de los recursos solicitados para poder poner en el mercado
una segunda marca con su propio código de selección de operador, con el fin
de crear más transparencia en su oferta enfrente sus clientes en diferentes
mercados”.

Ahora bien, según el artículo 17.1 del Reglamento por el que se desarrolla el
Título II de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en
lo relativo a la interconexión y al acceso a redes públicas y a la numeración,
debe entenderse por selección de operador “la facultad del abonado o usuario
del servicio telefónico de elegir el operador para cursar todas o parte de sus
llamadas o acceder a servicios conmutados de cualquier proveedor de
servicios de telecomunicaciones disponibles para el público.”

Entre los criterios de la CMT para la asignación de numeración se establece la
asignación de un único código de selección de operador por licencia individual
a cada operador, sin que pueda asignarse más de uno por motivos de
diferenciación de servicios, marcas comerciales, demarcaciones u otros
similares.

Por tanto, la facilidad de selección de operador no está orientada a la
diferenciación entre diversas marcas de un mismo operador, y la asignación de
códigos de selección de operador con este fin supondría una utilización
inadecuada de dichos códigos, además de un consumo inadecuado de
recursos de numeración.

SEXTO. Alegaciones presentadas
VOCALIS, en su escrito de 15 de abril de 2002, expone que “ha detectado la
asignación de más de un código de selección de operador para compañías de
la competencia entre las cuales Metrored, S.A. y Cable & Wireless, S.L.U.”
afirmando que esto “colocaría a Vocalis en una posición discriminada en
relación a estas”.

Como se ha comentado, entre los criterios de la CMT para la asignación de
numeración se establece la asignación de un único código de selección de
operador por licencia individual a cada operador, sin que pueda asignarse más
de uno por motivos de diferenciación de servicios, marcas comerciales,
demarcaciones u otros similares.

Los operadores que VOCALIS cita en su escrito disfrutan de una licencia
individual de tipo A, así como de una o más licencias de tipo B1, razón por la
cual la CMT asignó a ambos operadores dos códigos de selección de operador,
uno en virtud de su licencia individual de tipo A y otro en virtud de su licencia
individual de tipo B1.
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Teniendo en cuenta los criterios de asignación de código de selección de
operador de la CMT, y en virtud de la licencia individual de tipo B1 otorgada a
VOCALIS, se sigue que VOCALIS tiene derecho a un único código de
selección de operador.

Por otro lado, en este escrito, VOCALIS “vuelve a presentar su solicitud para la
obtención de un código adicional, aclarando que no se trata de una nueva
marca, sino de la necesidad de ofrecer un mejor servicio a sus clientes tanto a
nivel empresarial como a nivel particular”.

Dado que a la fecha de recepción de este escrito de VOCALIS, se está
tramitando el expediente objeto de esta resolución, no parece procedente
iniciar un nuevo expediente con el mismo propósito, razón por la cual se ha
considerado el escrito como alegaciones al presente expediente.

SEPTIMO. Visto el informe de los servicios técnicos de esta Comisión, las
alegaciones del interesado y analizada la solicitud formulada por VOCALIS,
esta Comisión

RESUELVE

UNICO. No asignar a VOCALIS TELECOM ESPAÑA, S.L., el código de
selección de operador de cuatro dígitos solicitado.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
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12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


